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U PROVINCIA DE KON 
Lusgo «iuq loe. ¿~rt.'s.¿ícalde£i y Srícreíarios recilim 

ibí núzicrsa cnl SoLSTfií íjue correspondan aí rfis-
¿átfl, iíiárííntíyán oue sa fije tiii «omplar en el sitio 
i t «w.íümbre, donólo yerraMiocers. hasta «1 recibo 
s?! jr&ituirC' aiguiante." 

un* Sflcrcüarioa cuidaráa do «OKafirvar los BOLE-
IÍWJJS colpecioi'-MiMordenadainenta para su encua-
dtriiastdn, qua deb3r& Tbrific-afae rada a5a. 

SE PUBLICA LOS LllNSS, MIERCOLES i YlEttKES 
Se anacribc en la IioprñLta de Ja Diputación provincia], á cuatro 

pase tas cincuenta céntimos el trimestre, uolio pesetas a] semestre j 

3iiince pesetas al nSo, jiagadau al solicitar la auBCripción. Loe pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi-

íiéndeuR solo sellos en IVA sascnpciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de |íf.seto que resulta. Las suscripcíonee atracadas 
30 cobran con aúnento proporcional. 

W úmeros analtos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposiciones denlas autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane da l u 
mismas: lo ds interés particular previo el pago ado-
lantado de veinte céatimoa de peseta per cada línea 
de ínsercidn. 

P A R T E O F I C I A L 

PresldaMia 4al Conseyo da Mlnlstm 

SS. MM. él E E T y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q, D. G.) eonti-
núaa sin. aovedad en su 
importante salud. 

ffitetfc del iU 31 da Octatet) 

MI.N'rSTSRÍO !)E HACIENDA 

UEA.X CROBH 
l imo; Sv.: Remitido á iüforme de 

la Coraisióa pscu i sneó te dbl boasojo 
de Esindo ei oxpadieata iaooado i 
iostar.cia do D. Manual Martiaez 
á g a i t r . C e a i a d a Peí írosoydoGarfO, 
soí ici taodo oliBixg-o del feeibo i m'e-
tálico a ú m . ,62.937, de pes íUs" 680, 
por - interoíüe do billetes hipoteca-

. ríos de Cuba, en;.cumplimionto de 
lo prevenido , on el Beal decreto do 
29 de Dioioinbrn de 1904, dioho Al to 
Cuerpo ha eb i t i du «! Bigaieute dio--
tsmeu. 

' « E x c m o . Sr.: Da Real á r d e a -ho-' 
munienda por el Ministerio del d i g -
BO cargo do.V. E., se ha remitido á 
informo do este Consejo, en su Co
misión porsiaaentu, el adjunto ex
pendiente, del cual resulta: 

Q ie D. Manuel Mart ínez Agui&r, 
Conde do Podroso y de Garro, en 2 
y 8 de Junio del presente a ñ o , soli ; 
c i tó de I:Í Oiraoción general de la 
Deuda y Clases pasi ías: 1.", que se 
advirtiera, y después en su s e g ú n 
da instancia que tíft ordenara á la 
Tesorería de dicho Centro 1» proce
dencia do hacer pago de uu recibo 
á metá l ico , n i im . 62.937, importan
te pesetas 680, por iotoreses de b i 
lletes hipotecarios do Cuba, on cum
plimiento de lo prevenido en el Real 
decreto de 'M de Diciembre de 1904, 
en el e u i l se dispuso por el «r t . 1.* 
que ri jau en el año 1905 los prest 

.puestos de 1904, dec larándose en el 
ar t . 2.* la aprobación del estado 
letra A, reaumea da los gastos au
torizado», y aa el cual aparecen en 
la sección 3.*, «Deuda públ ica , ca
pitulo 2.*, art. 2 . ' : t Los pagos de 
de intereses de los billeteahipoteca-

rios en la je-ia de CubB.emisioues do 
1886 y 189U; obligaC'Ones h'.piiteco-
rias de Fdipiaas, letras A y £ , y 
obl ig íc ioues proosdoutes de Ui t r a -
mar. Paro robustecer su derecho y 
justificar más cutaplidaoienteol fun
damento legal de su pre teus ión , el 
interesado cit» en su segunda ins 
taooia la circular de la Dirección 
fecha 30 de Junio de 1902, en el 
cual se previene, cou relación a 
esos documentos, *quc cuando pro 
cedan de billetes hipotecarios aa sa
tisfarán p j r la Tesorería de la Di 
roooióo, por habar juedado amplia--
do el crédi to correspondiente por el 
art. 3.* de la ley do Prosupuestos de 
81 da Diciembre de 1901». A ñ a d e 
el interesado que dicha circular es tá 
en vigor y ha recibido l a saqc ión del 
Tribunal de Cuentas, al- aprobar es
te las rendidas'por la In te rvenc ión 
de la Deuda-eos la conformidad de 
la del Estado. 

Que en dicha;! cueatas aparecon 
satisfechos •• uúm'erosos recibos • á 
metál ico idént icos al que es ubjeto 
de la r ec l amac ión , ' J que ui eiquio 
ra es enunciable la idea do qua cales 
recibos á metál ico se comprendan 

ieu!la ley de 30 de Julio de 1904, 
'cuando una disposición posterior,: 
con fner/.3 do ley, como el Hcal de
creto de 29 de Diciembre de 1904, 
quo es, por su fecha, posterior a 
aquélla, declara comprendidos los 
intereses de los billetes hipotecarios 
deCuba de 1886 y 1890 en el crédi to 
para el serricio de la Deuda del Es
tado consignado en los presupues
tos qut r igen en la actualidad. 

Tramitada !a rec lamación , los Ne
gociados de Deuiia al portador y de 
Ultramar de U Dirección, informa
ron sucesivamente en el sentido de 
que se desestime lo pre táudido por 
el Conde de Pedroso. El primero se 
tunda en que el c réd i to concedido 
en los presupuestos es só'.o para los 
billetes en c i rculac ión, y el segun
do, en que siendo vi r tua l la conver
sión au amortizablo, y lo mismo eo 
billetes hipotecarios, no cabe pag<r 
los intereses de é-it-is y no los de 
aquél la , equiparando es t i clase de 
recibos á los representativos de i n 
teresas no pagados do las Deudas 
amortizables y de anualidades de 
Cuba, que se han declarado sujetas 
á la ley de 30 de Julio de 1904. 

Pedido informe sobre el particular 
á la In te rvenc ión de la Dirección de 

la Deuda, lo evacuó separándose de; 
anterior parecer. En su sentir, re
presentando el recibo de quí> sy t ra
ta iotoreses devengado» desde I . " de 
Julio de 1898 á : i l de Diciembre do 
1901 por ol Capital ( i o ; n m i l d ó 8 ÜOO 
pesetas de billetes hipotecarios do 
la isla de Cub-i de ÍK emisión de 
1890. procedentes de un Cféi i to de 
la Campif i ía de ferrocirriles de 
Puerto Principe, por arrastres mi l i 
t?res, del presupuesto de 1878 á 
1879, estos billetes y sus intereses 
tienen la g a r a n t í a del Tesoro dé la 
Poniosula, garatitia que h i hecho 
efectiva la ley d« 2 do Agosto do 
1899 al ordenar lá cons ignac ión de 
crédi to en los presupuestos del Esta
do para 'pago, de loa intereses de es; 
tos billetes hipótecariós, '-de los cua
les se hizo naa emisión, por proceo-
to del art. 10 de la misma ley, para 
sotisfiicer c r é l i t o s como el de que 
trao origen el recibo obje tó de este-
expediente. . 

Opina por'ello la citada Interven 
ción que proceda estimar la pr&tea-
sión deducida por Martiaez A'guiar , ' 
.á qúbo . .por estas razones juzga que' 
le'asiste derecha para q u é se le abo -
neo l o s i n t é r e s e s que solicita, y á . 
que él citado recibo no está en. e l ' 
mismo casó qué ' los que representan 
intereses de la Deuda amortizab'.e y 
todas Ue do Cuba, anteriores á los 
billetes hipotecarios, los cuales ca-
tecnu. da la g a r a n t í a del Tesoro de 
la Peoiosula, y sus intéresaii uo" se 
han comprendido, como los de di 
chos billetes, ea los presapuestos 
generales, sino que bu quedado su 
pago subordinado á los recursos 
que se arbitren al eficto, incluidos 
en la ley de 30 de Julio de 1904, cir 
cunstancia que no concurre en los 
d« que se trata, que tionea cousig 
nación en los presupuestos vigen 
tos, conforme n las leyes qua cita 
y á tenor del S i a l decreto de '29 de 
Diciembre ú l t imo . 

Remitido eljtxpediento A in f i rme 
de la In te rvenc ión general de la Ad 
minis t rac ión del Estado, dicho Cen
tro directivo ha mostrado su con
formidad con el parecer de la Deuda, 
y opina asimismo que procede el 
nbono del recibo de referencia por la 
Tesorería de dicha Dirección, y con 
cargo al capitulo 2.*, art . 2 *, sec 
ción 3.*, tObl ig aciones generales del 
Estado, del presupuesto vigente. 

Conforme la Dirección general de 

la Deuda coa ese parecer, I n acor
dado en el mismo sentuio en 31 do 
Julio ú l t imo , sometiendo este acuer
do i la superior repolución y apro
bación de V . K . 

Y en tal estado el asunto, y para 
qne se cumplan todad Ins p'e- 'crin-
cíonfts l^galpí; v ig íü i tes en n mate
ria, V. E SÜ h i servido remi t i r el 
expediente A icifornio de o í í e Coa-
sejo. 
. ES Consejo, constituido en Comi

sión permanente, hs examinado lo 
expuesto y las ditposiciunes legisla-
u v a s aplicables; y 

. Considerando que las omisiones 
de- billetes hipotecsrn'8 de .Cuba 
fueron hichss con la gnraittio sub
sidiaria del Tesoro de ¡a .Pooi 'u tulé: 

Considerando qne el estudio da 
los preceptos de la ley de 2 de Agos -
to de 1899, dictada para dar efecti
vidad á aqail la g a r a n t í a , evidencin 
que los c réd i tos como ul ds que se 
trata, atendido su origen, h i n de 
ser satisfechos non las consignacio
nes que al efecto se tijeu eu las le
yes ae presupuestos: - , . 

Considerando que esta prescrip-. _ 
ción ha' sido tenida S'J. cuenta p ú r 
los leyes de presupuestos, á par t i r 
de la de 1900, y q u é , como sis maui -
fiesta en los inf i rme* ié la Inter -
voac ión do la Deuda é I n t e r v e n c i ó n 
geueral. a l i s to c réd i to "'-legislativo 
para e fúc tuar el pago de q'ie se 
trata, á teuor del contenido en la 
ley de 29 de Diciembre de 1903, 
aprobatoria de los • presupufstos 
para 1904, vigentes pata 190b por 
el Real decreto de 29 de Diciembre 
ú l t i m o , haciéndose expresa referen
cia de esta clase dé c réd i to s : 

Considerando quo n i la Deuda 
ámor t izab le oí las d e m á s de Cuba 
anteriores á los billetes hipoteca
rios, han tenido la g a r a n t í a del Te
soro de la Pco ínsu l* . razón por la 
cual no proceden equipurarae á lo» 
efectos de este expediente los i c t e -
tereses de unas y otra, puesto que 
el pago de aquél las q ' iedó subordi 
nado á los recursos que pudieran 
arbitrarse, y se las ha de aplicar la 
ley de 30 de Julio de 1904, y los i n 
tereses de tos billetes hipotecarios 
tienen c réd i to en los leyes de pre 
supuestos,- en cumplimiento de la 
citada ley de 1899, siendo un hecho 
que la In t e rvenc ión general de A d 
minis t rac ión del Estado r e c o n o c í , 
atirmaude que 1» v i g í a t e ley d» 



presupuestiis no concedo crédi to pa
ra el pajzu de intereses de 1* l isui i* 
smo' i iz i ibio, y si puta los billetes 
hipoteCKiicB do Cuba, cst^tido urn 
plit.du admiris oss c réd i to p»r» tndti 
las obliguen MfS que se reconi zovu 
y l^uiotíu utíi iu . U«l i-üo ijcoüóuii-
cu y coüTürHióii de otr&a deudas: 

Cousidernudo que, atendidos los 
prociiptos de las lojes citadas, el 
orig-ori ó fliyee del c iód i to cu j a reft-
liz.iCión ¡ni oreteude en p roced ió te 
su tboiio, <:'..u cargo i.l capí tu lo 2.*, 
» r t . •¿°. se!.'C:6;i 3 . ' , .Obiigaeiouea 
geü' . ' rales dei E í t i d o >, de.l presu
puesto v ^ e í i t o ; y 

Cünsidoraodo que ea e! expedien
te apiirecen cumplidot; todot> IOÍÍ re
quisitos legales; 

E1. Cous-.-ju, de coLfjrmidod con 
lo u;ft.im»:io por i i luterTevcióo d i 
la Dirección di; la Daudu, l u t e r ron -
CIÓÜ geneis! de U Admit í is t rü i ión 
del Estwio .v ¡o ac^tduíio ¡-or it vx-
presud» DÍMCCÍÓÜ, opina que pío 
cede acceder & lo solitado por 
Coud.: do [-dd-cso en FUS IUÍUI-COI 
de 2 y S de Jar.io SOi actual, j a(ie-
miis, en su coi.sscue.icia, e! p í g o 
por la Te ío íor i» de la Dirección gt-
ner&l de li< Deada dal recibo n ú m e 
ro « i 9:17 por ios intereses de bille
tes hipotecarios.» 

Y l u b éodose conformado S. M . a! 
Rey (Q. D O ) coa el preinserto dic-
taujeo, s» ha eervids reeolTer como 
en el u;:saio se propooe. 

De Roul orde.i lo Jigo i V . I . pa
ra su conocimiento y afectos consi
guientes. Dios guardo á V. I . con
chos a ñ o s . M'.drid 16 de Octubre 
de 1905.— Ech'gartiy. 
Sr. Dü's.'itor gsnerul oe la Deuda 
; y Cl'jsea paeivas. 

. .ÍJ';^'. . 
MINISTEUIO DE LA. GOBERNACIÓN 

HEA1.ORDBN-CIKCOIAB 
Los datos es tad ís t icos que enes • 

tan en Dirección general de A d -
min i s t r ac ióa respecto de las cuen
tas quo h j n rendido .al Tribunal de 
las dol Reino, desde 1893 hasta la 
fecha, las Diputaciones pro»inci»los 
y los Aj i iuMmieu tos , cu jos gastos 
e x e s á s ü de ICO.000 pesetas, á te-: 
norde lop recép tuado eu loe articulos 
129 y 16a de las rospectiT.s" leyes 
o r g á n i c a s , demuestran existe ün 
reti-cso c.oosiJerablo en el cumpl í 
mieeto Iti tan importante serTicto, 
qne tr.mbién h i llamado la a te i .c ióa 
de tati Alto Tribunal, asi como las 
deficioocias de las remitidas, y» en 
el orden d é l o s legajos do justifica 
c ióa , ya en los euvios sin las ñeco--
Bai'ii.5 garacti^a. 

Sieccto, pues, este asunto de grao 
importar,cia para el buen r é g i m e n 

de la Adminiiuracióít provincial y 
muuicipai; 

S. M . e: K i y (Q. D . 15.) h . teni
do á b £:} acordar adopte V. S. con 
el celo y d í í í g e a c u nocesarion loa 
medios cfinduc<*nte« á conseguir 
qud f.u bu-v-¿ plazo SH*U rtiioitidui: 
por su conducto A esf; Ministerio 
dichas cue-itas, debidamnote tra 
niitadas, cou el informa de eae Oo 
bienio y de la Comisión provincial , 
las d i los Ayuntaimootoi!, y todas 
con ios íodices reglamentarios. 

Asimismo h i disouast'i quo los 
legajos de justifioació-i no se remi-
tan con mayores dimensiones en 
anch ) y Isrgo á las de un pliego de 
papel fiftll.ida. y con grueso supe 
rior «I qne aconneje KU f ied manejo; 
podiendo tal tln dividir los docu
mentos de csrgo T d n t í por xr t icu 
los. p?r.i h^nien-lü on la c-irpetd 
iiaw pffqiieij t i'idic.'tció i , atttdo- eco 
Us suticieutt 'á g^irriutias y en las 
condiciones dispuestas por U UÍÍI 
orden-circu'ar de 14 de Septiembre 
de 1903. 

Lo que d í ¡leal orden oigo á 
V . S. par» su m u exacta cu n p ü 
miento; a d v i n i é n d o l e que con las 
Corporaciones morosas adopto las 
disposiciones pretisus para evitar la 
imgligencia, «misión ó «bamloon de 
q u é tratan los a r t ícu los 13!. 13a y 
otros de I» ley Provincia!, 7 el | i i8 
y.sus concordantes d<) la l lunic ipa l 
y damis disposiciones del caso. Di^s 
guarde i V . S. tcuclns a ñ o s . Ma
drid W) de Ootubra de 1905.—(Jar
cia Prieto. 
Sr. Gobernador c iv i l de... . 

, (0 tceúd t \ día21.daOotubr»). 

DIPOTAOION.PKOVINUIAL DB LEON 

EXTUACTO 
DE LA SESION DB 2 I DE OCTUBI1E 

- DE 1905 

Presidencia del Sr. Bustamante 

Abierta la sesión i las doce T me
dia, COU asistencia de las Sres. Luon 
go, P e r u i n d e » B*ILuena, . Alonso 
(D. Eurnouio,) SAochez F í r o d n d e z , 
Kodriguez S á n c h e z . . Paitaré*; Diez 
Gut iérrez . Conseco, Duefl/s. Barjón, ' 
Suirez U ñ a r t e y Alonso (Ü. l?aac,) 
leída el acta, de la Bntüi-ibr, fué xpro-. 
bada. 

• Se leyeron y pisaron A las Comí • 
sioces rcspecEív.'S vano* asuntos, 
quedando 21 horas' sobre la Mesa 
otros ya dictaminades. 

El Sr. Bj,rjón p r e g u n t ó nu qué es
tado se eauon t rab» el expe-lient) 
sobro re-pousabilidad por d-'.scubier-
tos del contingente provincial c i n 
tra el Ayuntamiento de ViiUcé, ro-
gaodo su proT.o d'isp-cho. 

Coi tes tó el Sr. Presidente que no 
ha sido despachado ose expediente 
por estar ocupada la Cootaduri* en 
formar el proyecto de presupuesto, 
pero que á la mayor brevedad que
dará despachado. 

EJ TOtbció-i ordi-jarifi seadinit io-
rot,: la excusa del ¿ r . Pe re jón ' pa.ra 
asistir d esta sesión, y la dol Sr. For 
nSndez Balbueita para la da ma
ñ a n a . 

Se »cordó en igual votación er.no 
mendar a la Comisión provincial la 
adquis ic ión de un reloj para el salón 
de sesiones. 

Se levó una proposición del "eñor 
S u á r e z Uriarte, referente á la f irma 
en que h i y a n de expedirse apremias 
contra los AyunUmieri tos deudores 
por contiogei.te provincial, ydefen-
did< por su autor, se tomó ea cousi-
der.-ciÓJ en votaciófl ordinaria, pa
sando á la Comisión de Hacienda 
para dictamen. 

Ordm del día 
El Sr. Presidente manifestó que. 

no consta que D. Ranióo Colinas 
liVT* renut.cisdo r i cargo de Diputa 
do provincial por h-'ibír acdptad<> un 
destino público; pero eu la Oazela ds 
Madrid se piiblicé un Real decreto 
nombrándole Gobernador c iv i l de la 
provincia de Ciudad l isa ' : que tam 
poco coosta si tomó posesión de ese 
c i r g o . mas con posterioridad nnare 
ció otro Real decreto en la Gacett 
com'.irándole par» i g i s l empino «n 
la provincia da Pil-'Düia, en cuyo 
B. D. .«s dice que ni 8-. Colmos des-
empo&aba elcurgod-í Gobtírnador de 
la primera provincia ci tad», lo cual 
pruebi que aceptó el destino púbh 
co. siendo esto .suficiente para que 
la Diputucióu dec. 're U iocompaii 
bíiidad y la'.vacsote,. con arreglo á 
las f icúi tades. que ¡«i conc-.de.ol ar-
ticulo.59 deis ley,Provioci i l . ' 

El á r . Diez Gut iérrez oijo q u é el 
Sr. Coliüas mio i f í s ró hab?r escrito^ 

,al Sr.Presidenta reou.iciaudo el car
go de Diput ído. provincial, contos
tando ni Sr. Pre í idoote . que ño hk 
recibido la carta aludida. 

Preguntado á U Diputac ión si 
acordaDa de'clii.rar la vacante del so 
ñ o r Colinas; acordó afirmativam'sute 
j n votación ordinaria, y que se poo-
g i en conocimiento cM Sr. Gober
nador, á los efectos. dol pirrafo i * 
del art. 59 de la ley Provincial, acor
dando cambié.i ea igual votación y 
á propuesta dol Sr.~ Presidente, que 
constara ea el acta o1, sentimiente 
de la Corporación por versj privada 
do t - n inteligente, activo y celoso 
compañe ro , y al mismo tiempo la fe 
l ici tación al 8- Cjl ioas por el hon
roso y merecido cargo que le l u 
coofiadoel Gobierno d » S . M. 

Se acordó on votación ordinaria 
que ea la sesión de m t ü i n a se de
signe á les señores quo han de. SIH-
t i t u i r n l S r . Colioai .-ju'lits Cominio-
nes de Actsp y de Fomento. 

Quedaron Hprobudos en votación 
i rdii-arin varios dicr.áinecies .!>• !,-<3 
Comisiones, ratificando acuerdos do 
la provincial. 

En igual votación se uu.irJó se • 
ceder a la solicitud de la viuda é h i 
jos de D . Baruurdo C¿laboao, para 
quo se cancele la fianza constituida 
para g a r a n t í a del cargo de Contador 
del Hospicio de esta ciuaad, que 
desempeñó dicho s e ñ o r . 

También en votación ordinaria se 
acordó desestimar la c o m u u i c a c i ó a 
de la Directora de la E i c u é l a Ñor 
muí de Müostrap, solicitsudo sesd-
tisfegan de fondos provjncmlHo los 
gastos del t i tu lo de .Maestra a doña 
Julio Allende y de V ü a . 

A prnuu«»tr de la Comisión de 
Hacienda, y en vot jc ión ordinaria, > 
so scordó conte.'tsr á D.* S i ton i s , 
D . Bsnigno, D . M i t i a s y D. Uroue l 
G ircía K¡v?s. qu<) l i . D i p u t i c i ó i no 
puede sieeptir ¡.i divi*-ó j de 1 JS-res 
ponsabilidades que contrajeron . la 
viuda y ha.'mauoe del Depositario 
de fondos proviociaies que fué don 
Cándido Gíre la Kiv-is. reswcto al 
pago de los alcances declai-sdiis, y no 
satisf.-chvs. eu iicuordos de i» ú i p u -
racióu do 8 de Julio y ¡ T d e D i c i e m -
bro de 1896. 

Sr . Presidente: Va á procederse 
al aombramiento de áecre tur ib-Con • 
tador del Hospicio de Aaturga, Se 
suspende la . i e í ióa por ó mi í iu ios , 
para quo loo Sres. Diputados se pon-
gai» de acuerdo . 

R-iiinudada la sesión con asisten
cia de lusJSrej"; Luei'go, Fe rnández 
B .-Ibuena. : .Alonso ( ü . Eu'flOnio,) 
S á n c h e z Ferniadez, P^ l la iés . Oles 
Gut ié r rez Csnseco. Dueñas , Barjón, 
Argü j l l o , Suirez (Jn'arts-y Alonso 
(D.Tssac )"bajo la l ' r es i lenc i j del 
Sr . t : Bustamante, se procedió á la 
elección en votac ión-secrot . i y p o r 
papeletas, dando ol escrutinio el re v 
su l t adó siguiente: . '"í*. 
D. Leoncio Alonso Goy, once 

v o t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U 
D. M i g i u González Uevillo, un 

voto , . 1 
Sr. presidente:: Qoedn nombrado í 

Secretario-Contador del Hospicio da:. 
Astorgu, , con ol haber auaal de 
1.760 pesetas, D. Leoncio A'onso 
Goy. 

Se levanta la ses ión, seña lando 
para la ordO'l del día de lu de m-iña-
na.los r/S'jota pendientes. 

Leó i 'ih de Ojtub'O de 1905.— 
El Secretario interino, Antonio del 
Poto. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P R O V I N C I A D E L E O N 

NEGOCIADO DE MINAS 
El Sr. Delegad* de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo prepuesto por esta Adminis t rac ión , y en v i r t ud de lo dispuesto en el art... 25 

del Reglamento vigente para la admin i s t rac ión y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en públ ica subasta 
les minus que á coo t inuuc ióo se detallan, bajo Iss condiciones que seguidamente ae expresan: 

Número 
dala 

carpeta 

140 
1.386 
1.489 

Número 
del 

expedienta 
Nombres de las minas 

Clases 
del 

mineral 
Término municipal donde radican 

2 .333:Let¡c ia (Hierre iCandín . 
2.8-"¿ Manolo Hulla Víllablino . 
3 .306!M»noli ta Ildem iPolgoao. . . 

Nombres de los dueños 

D. Ignacio García (herederos). 
J o s í Cruz G o r b e n . . . . . . . . . 
Francisco Pedraz 

Número 
de perte
nencias 

Heetárets 

5 
170 
40 

Canon anual 

Pételas 

30 
680 
160 

HPITAIIZAC1ÓS 
Tipo para 

las subastas 

Petetat CU. 

1.000 • 
22.666 66 

5 . 3 3 » 33 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 
Las subastas de las anteriores minas tendrán logar los días 15, 20 y 25 de Noviembre próximo, i las doce de la mañana, en la Delegación de H a -
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•c¡«uri« de esta provincia, ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador de Hacienda y Olicial del Nego
ciado, uocno Sacrettrio. 

2 . " I'ara tomar parto U aubaata ser* necesario depositar previameate en la Depositaria-Pagadaria de Hacienda, ó en el acto de las subastas, anta 
el Sr. Prcsidaute, el 5 por ICO del Talúr de Cípitalizucióu de la mina ó ajinas que se pretenda subastar, cuya cantidad se ing re sa rá , si se le adjudicase la 
miau, a cuenta i t t l tctnl por que sea rematada; dcvolviecdoeo al interesado eu el caso de que no le sea adju Jicida la mina. 

3. ' No se i i c m i t i r i u como iicitadotes los quesean deudores i la Hacienda, mientras no acrediten estar al corriente en sus pagos. 
4 . * Los üt.'cñoit de lan miu<s podrán liberarlas, bfista el momento ae VHrifícarse cualquiera de las tres subastas, pagaudo eu el EIOCJ, y antes de le raa-

tsrao lk fiesión, el descubierto, recargos; costas, j los tiimcstres vencidos hasta el en que la l iberación se haga. 
i . ' No será admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que será el mismo pi ra Iss tres. 
6. ' Si se adjudicase una mina á a l g ú n postor, t dej ise transcurrir veinticuatro horas siu completar el pago total da la subasta, perder i el deposite 

-conrgaado, que quedara ú favor del Estado. 
7 . " Los interesados no podrán exigir otro t i tulo qne la carta do pago correspondiente, con la que acredi ta rán su derecho, para que previo aviso 

esta Dotegacióu, pue ia el Sr. üoba ruado r expedirles eí t i tu lo do propiedai, con el cual inscribirau á su nombro en el l iegis trode la propiedad la m 
subastada. 

I,o que se h*c« público para conocimiento ds los que deseen parte en las subastas. 
Laóu '¿7 de Octubre de 1905.—El Administrador de HacieaJa, Jaau Uontero j Daja. 

do 
mina 

Raeibos «le eairirlbueión 
Circular 

Recibidos en esta Adminis t iau ión 
|os recibos para el cobro de las con-
tribucioue* 6 impuestos en esta pro 
'vincia en el uño de 18013, los señores 
Alcaldes y Secretarios de los A j o n -
tamientoa yJuotss periciales, se ser-. 

. virén hacer, o u la major urgencia, 
el pedido Qscessrio para cubrir las 
muricea de los recibos de cobro de 
l i s contribuciones terr i torial por 
rúst ica y urbunai. padrones de edifí 
cios y solan-s y de las matriculas de 
induBtrial, teniendo en cuenta los re
partos, á fio de que oo sufra retraso 
alguno el acv ic io de que se trata, j 
que iaa matrices cubiertas puedan 
obrar éu esU Oúcin» oa el preciso 

• t é rmino de ocho dias; «dvi r t íendo 
'que, cualquier rebaso que experi
mento esta servicio,: ser* causado 
'responsabilidad. 
•: Ltoa 27 de Octubre de 1905.—El 
Administrador de Hacienda,. Juan 
Montero y Unza. 

AYUNTAMIBNTOS 

AlcéiUti* con/ttlucional de 
Pumia de Valdeén 

En efte dis se han presentado en 
esta Alcaldía, Francisco Cuevas, 
DominKO Alonso, Toribio Kiva y 

, Pearo Fernandez, vecinos, respecti •• 
' v a m é n t e , de ios pueblos de Cordiña 

nes, Posada y Santa Marina de Va i -
deóu, manifestando que sus respec-

9 tivos hijos Ui);uel, Augel, José y 
Eusebio, se habían ausentado de su 
domicilio en la noche del dis 15 del 
-corrieute; con. el propósito, s e g ú a 
ellos, de trabajar en la mina de E s 

.pitunt, y punto que t i tulan Fuente; 
y como en ol día de hoy hayan t en i 
do conocimiento de no hallarse eu 
dichos trabajos, io manifiestan á esta 
Alcaldía para su inserción en el Bo-
IBTIN OFICIAL de la provincia; te 
niendo el temor de que traten de 
embarcarse eu I n C o i u ü a ó en otro 
puerto. 

Dichos cuatro mozos tienen de 18 
& 19 i.ños de edad, estaturas l,&4s 
metros, pelo negro, usan zapatos, 
y van vestidos de pana negra, boi
nas uaules, y uo llevan documento 
a lguno. 

En su v i r tud , sa ruegq i las auto
ridades del t r áns i to y fuerza públ i 
ca, procedan .4 su busca y deten
ción, y caso de ser habidos, en-
t róguen los á sus padree, que los re
claman. 

Posada de Vtldeón 23 de Octubre 
de 1906.—El primer Teniente Alca l 
de, en funciones, Vicente Mart ínez . 

Alcaldía constitucioml de 
S a h n i n 

Francisco Alonso y INicomedes 
Balbnena, vecinos de Ciguera, y 

Lauro de Ponga, que lo es de Sala-
món , me paiticipau que sus hijos 
Ramiro, José y E l i i s , respsctiva-
meote, se habían ausootado de ci-sa 
de sus padres: el primero el día ¡7 
del corriente, i la feria de León, con 
el objetó de vender non yegua, y 
los segundos el día 15, y como no se 
sepa de su paradero, apesar de las 
gestiones practicadas eu su busca, 
se ruega a las autoridades y Guar
dia c i v i l se intaresen por su captu
ra, y casó da ser hubidjs, los pou-
gao á disposición d e s ú s padres. 

Las señas do los referidos j óvenes 
son las siguiente;: 

Las del Karoiro: 18 a Sos de edad, 
estatura regular, cara redonda, pelo 
negro, ojos ídem, nariz regular, 
color s ino; viste pantalón de pana, 
blusa, calza botas negras, y lleva 
boma. 

Las del José : edad 16 años , esta
tura regular, cara larga, pelo casta 
'fio", ojos uegros, y nariz larga; viste 
pantalón y chaqueta pana roja usa 
da, calza alpargatas usadas, y lleva 
boina. : 

Las: del Elias: 14 a ñ o s , estatura 
regular, pelo rojo, ojos garzos, nariz 
regular, color bueno; viste panta lón 
de paño negro, chaqueta de pana 
roja, chaleco de pana negra á media 
usa, calza alpargatas, y calcetines 
eucarnados, nuevos., 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia i los fines 
indicados. 

iSiiluinóíi 26 de Octubre de 1905. 
—Pablo F e r n á n d e z . 

Don Manuel Alvarez Calzóa , Secre
tario del Ayuntamiento <je Vuide-
fresno. 
Uertificu: Que es ta 'Corporación y 

Vocales aeociouos de la Juut-. mu
nicipal, en sesión do 28,de Septiem
bre ú l t imo, , .ademis do .otros asun
tos, se ucuparoa del. que contiene el 
particular uel acta de d i eb i sesióu, 
que dice así: 

«Y revisadas nuevamectoy acto 
cotiti-juo las partidas dé gastos vo-
luiitanos del mencionado pre.-u-
pueato, y no ofreciéndose té rminos 
hasues de iatfodocir ecoi iomí j eu 
ninguua.de ellas sin quedar desaten -
didus ios servicios a que se hallan 
desciaeuas, y" atendiendo á que ios 
ingrusus ordinarios se hallan a t i l . -
ZJJUS en toda la'medida que las dis 
ppsicioues legales permiten, puos el 
arbitrio de pesas y medidas,-por uo 
realizarse eu esta localidad trausac-
cioues da ar t ículos sujetos u este 
sistema de eva luac ión , no prometo 
rendimiento alguno, se hace preciso 
para nivelar los ingresos con ios 
gastos, acudir á la adopción de ar
bitrios extraordinarios, y oo ha
biendo o í ros de que dispor.er, la 
Junta acordó proponer los siguieutes: 

Paja 
H i e r b a . . . . . 
Leñas :es té reos 

Conatlmo qua 
ae calcula 

Kilogramos: 

80.000 
57.532 

487,34 

' Precia medie, por 

unidad-

Pesetas Cts. Urnas, 

52 
69 

Arbitrio 
) propox 
vaidad 

eesetaa Cts. Urnas. 

que se propone por 
-•••da-' 

1 50 

SUMA. 

Importa 
. que 

producen . 

560 • 
460 26 
731 • 

1.751 28 

Quedando de este modo equilibra
dos los logresos con los gastos. Y i 
fia de obtener la competeute auto 
rizaeióo para su imposición y co
branza, conforme á las Reales ó r d e 
nes de 27 de Mayo de 1B77 y 16 de 
Marzo de 1879, ordenó la repetida 
Juuta se instruya el oportuuo ex
pediente, coa arreglo á las formal! 
dades que previene la Real orden de 
3 Agosto de 1878.) 

Lo relacionado es ciorto, y lo i n 
serto conviene con su or ig ina l . Y se 
hace notorio para que los que se 
consideren p e r j u d i c a d o s cou el 
acuerdo trascrito, presenten las re-
clamacieoes en esta Alcaldía dentro 
del t é rmino de quince dias. 

Valdefresno 6 de Octubre de 1905. 
—Manuel Alvarez.—V.* B.*: José 
Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Hallándose terminado y expuesto 
al público por la Comisión respecti
va el presupuesto muuicipai ordina
rio de ingresos y gastos de este M u ni • 
cipio para el p róx imo año de 1906, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento , y on 
horas hábiles, por t é rmino de qu in 
ce días, á tiu de que todo vecino que 
desee enterarso do las consignacio
nes cou que figura en el mismo, lo 
pueda hacer dentro de dicho plazo y 
entablar las reclamaciones que con
sidere legales; pues pasado dicho 
té rmino se d iscu t i rá definitivamente 
y se e levará al Sr. Gobernador c i v i l 
para su aprobación d e ü a i t i v a . 

Candín 23 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, Gerardo López .— El Se
cretario, J e sús Quiroga. 

Confeccionado el padrón de edif i
cios y solares que ha de regir en el 
próx imo uño de 1906, so halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secretaria do los Ayuntamientos. 
que a contir iuáción so expresan, por 
t é rmino de ocho dias. Durante dichc 
plazo puede ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
so presenten: 

Bercianos del Pá ramo 
Valdepolo 
' ' « s t r i l l o d e la V&Muerna 
Villaquejidii 
Fuentes de Oarbajal . : ' 
Vegamián 
Prado 
Villarejo de Orbigo 

En las Ayuntaraioutos que á con
t inuac ión s é expresan ' se" 'há l l a ter
minado el repartimiento de la con
tr ibución urbana que ha d é regir en' 
el tifio de I9:)6, quedando expuesto 
al público por t é rmino de ocho días 
eu ja Secretaria respectiva,•A'ifiñ de 
q u é los contribuyentes puedan exa-
mioaria y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzgues 
oportunas: 

Canalejas 
Viilauueva de las Manzanas 
Camponaraya 
Mansillo Meyor 
Vegsquemada 
Maraña 
Paradaseca 
Tormo 
Boüar 
Valle de Firlollodo 
Hospital de Orbigo 

Terminada la matricula industrial 
de los Ayuntamientos que á con t i 
nuación se expresan, para el p r ó x i 
mo año de 1906, queda expuesta al 
público por t é rmino de diez días en 
la respectiva Secre ta r í a , á fin de 
que los c o u t r i b u y é n t e s interesados 
puedau examinarla durante su ex
posición; pasado dicho plazo no se 
oirán las reclamaciones que se pre
senten: 

Canalejas 
Villanueva de las Manzanas 
Bercianos del P á r a m o 
Valdepolo 
Mausilla Mayor 
Costrülo de la Valduerna 
Vegsquemada 
Maraña 
Paradaseca 
Villaz^nzo 
Torouó 
MoÜnaseca 
V e g a m i á n 
Valle de Fínolledo 
Prado 
Hospital de Orbigo 
Villarejo de Orbigo 
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Terminado ai repartimionto da la 
coatribuciÓD r ú s t i c a , colouia y pe 
cuana de l o ; A y u o t ü m i o n t o s que á 
c o n t i n u a c i ó n Be expresan, para el 
p róx imo a ñ o de 1906, se hulia ex 
puesto al público en la Secretarin 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho d ías , á fíu <!e que los cont r ibu-
yentee interesados puednn exami
narle y formular RUS reclamaciooes 
los que se considereu perjudicados; 
adv i r t i écdo les que se rán desatendi
das las que eo presenten después de 
espirado el plazo seña lado: 

Canalejas <• 
Villanueva de las Manzanas 
Bercianos del Pá ramo 
Valdepolo 
Mansilla Mayor 
Castrillo de la Valduerna 
Vegequemada 
Maraüa 
Parsdsseca 
Villaquejida 
Viliazanzo 
Toreno 
BoOar 
ne^uza 
FuentosdoCarbi ja! 
Vegamián 
Vallo de Finolledo 
Prado 
Hospital de Orbigo 
Villurejo de Orbigo 

Alcaldía conslilticional de 
Balboa 

Terminado el proyecto de presa 
puesto ordinario formsdo on este 
Ayuntamiento par* el p róx imo, año 

*de 1906, se baila expuestuji i públi-
• co por t é r m i c o do quince disu en iá 

Secrataria do este Ayuntamiento. 
Durante los cuales pueden presentar 
los vecinos.las,,recluraacionos,:qu^ 
crean pertinentpsj una vez tranacu'-
r r iüos r, o se a d m i t i r á n . 

Balboa 18 de Oi tubre do 1905.— 
El Alcalde ea funciones, Goaaio F. 

A kaldia coKstilKcioml Ss 
Carídejui 

No Uabiendo uiiiido efecto rpot 
: falta de licitadores ei arriendo á vea-

• ta libre do las especies (le. ws dore 
Chus de consumos para al próximo 
alio,de 1906, se hace aaber que el 

-d io 5"del prdximo mas do.Noviem-
• bro, de las diea i las doce de la mi<-
" ñ a u a , t end rá i u g j r eu la cuan de- es

te Ayuntamiento la primera eubis 
ta del arriendo de ios derechos de 
consumos coa i» exclusiva en la 
venta al por menor do las especies 
de liquid.-s, carnes y sal, bsjo el t i 
po y condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. Si la primera su
basta no surtiese efecto, so celebra
rá la segunda el día 12 del mismo; y 
si tampoco és ta diese resultado, se 
celebrbrá ¡a tercera, el día 19 del 
mismo, en la que se admi t i r án pos 
tui'ss por las dos terceras partes de! 
t ipo se&alado. 

Csnslejos 25 de Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, Angol Novo» . 

Alcaldia constilucioml de 
¿ti lo 

Se hallan terminados y expussfos 
al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento los repartimientos do 
la con t r ibuc ión territorial por rús t i 
ca, colunia, pecuaria, urbana y el 
padrón de cédu las personales, por 
t é r m i n o decebo dios, y!a mEtriculo 
de la cont r ibuc ión iudustnal por el 
de diez, los cuales han de regir en 
« a t e Municipio en el p róx imo a ñ o 

do 1906, i ña de que duranta dicho 
plazo puedan ser examinados por 
las personas en ellos intereresadas 
y puedan hacer las reclamaciones 
que croyeren justas; pasados los 
cuales no serán atendidas las que se 
presenten. 

Li l io 26 de Octubre de 1905.—El 
Alcaiuu, Pablo M i t a . 

Alcaldía cmilitucional de 
Boipiial de OrMgo 

Hallándose confeccionado el pro
yecto del presupuesto para el pró 
ximo üño de 1906, queda expuesto 
al público en la Sec re ta r í a de este 
Ayuntamiento pop t é r m i n o de quin 
ce dias, para que pueda cer exami
nado por'cuantos interooados lo de 
seeu, y formular acerca del mismo 
jas reclamaciones que cousidereu 
oportunas; pues transcurrido que 
sea dicho plazo, co serán atendidas 
ÍES que se presenten. 

Hu.-¡pittil de Órbigo 28 de Octubre 
de 190S).—El Aicdido, Jacinto Cal 
zado. 

Alcaldia conililucional de 
Lineara. 

La Corporación y Junta de asocia
dos que tango o! hooor de presidir, 
acor<i&.-ou urreudarlos ¡ iqu idosdev i -
nos, uguardiaotes, ¡Jcoboles y lico 
rea que «Ü cousutnso eo esta locul i-
dad, i veuta Ubre, para el aüo de 
1906, -tajo ei t ipo de I.20O pesetas. 

La primera subasta tendrá lug-ir 
oa la Catia cousifítoiiái el día 6 de 
Noviumbra, de iaa d i e z á las doce, y 
la segunda,;si fuere noeesaria, pura 
el día 16, á las mismas horas."La pr i 
mera subasta, para ser aceptable, 
es preciso cubra ¿(..tipo y a d e m á s el 
a por 100.de la cantidad en que fue-
so roffia!a.'ia. Para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar ,;eu la 
Coja mi iu ic ips l , ó haber consignado 
el ü por 100 ile ¡a cactidsd que sirve 
de •upo, i la subasta. 

Lúncúra 29 do Octubre de 1905.— 
E i Alcaide,;Matcalir.o A l v a m . " 

D. Vistor GooV.álsz Bu i t tón , primor 
Tecieuto Alcalde •, constitucional 

• ; del AyuñsVuiiüütó dó Tnreno, • 
Hago caber: Que ei dia 6 de So-

v i í m b r e , y horas dé las nueve i las 
doce,.se procederá en estas casas 
oonsistoriales k la tercera - j ú l t ima 
subasta (por h l u de resultado de tas 
doá .•ii,leriúres)eu venta exclusiva, 
de las especies de líquidos y carnes 
de este téranino para el año do 1906, 
bajo el sisteoia de pujas á ia llana y 
coa suj^c-ón al püego de condicio
nes quo optará de mauiheato en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento . 

Quo el importe total de las es pe 
cíes arrendables citadas, compren-
diendo los recargos autorizados, es 
el de 8.083,75 . pesetas, cuyas dos 
toroeraa partes soo 5.389,16 pese
tas, por lo que el tipo m í n i m o para 
ia que ss anuncia se rá el de esta 
cantidad. 

Que la fianza que habrá da pres
tarse coosis t i rá en la cuarta parte 
de la cantid-id en que resulte ndju 
dic.ndo ol arriendo, debiendo deposi
tarse eu ia caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe del tipo mín imo de subasta 
expresado, pudiendo depositarse por 
cuníqu ien i de los medios que anto-
riza el art. 277 del Reglamento v i 
gente. 

Que los precios m á x i m o s á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, se rán los mismos 

que para la subasta segunda cons
tan en el expediente oportuno. 

Que las proposiciones podrán ha 
cerse por uno ó más uños , no exce
diendo és tos de tres, siendo, empe
ro, inadmisibles, las que por cada 
uno de dichos años no cubran la to
talidad del cupo respectivo. 

Que Is adjudicación se ha rá á fa
vor de las proposiciones ó puj-is que 
mejoren ei t ipo, eligiendo entre és 
tas la que mejor resultado ofrezca á 
los mteieses u i l vecindario. 

Torsno á 30 de Octubre de 1905. 
—Víc tor González .—El Secretario, 
Adolfo Fe rnández . 

JUZGADOS 

Don J o s ú s Rodr íguez Mnrquina. 
Juez de ins t rucc ión da Riaño y 
su pitrttdo. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Torcuato 
Aiveniz Casera, de 26 años , casado, 
natu.-al de Calahorra, da oficio tor
nero ou hierro, vecino que fué do 
Polvarinus, (Puente-Almuey) oa la 
actualidad de ignorado paradero, 
para que dentro del t é r m i n o de quin 
ce días , & contar desde la inserción 
de la presento en la Gaceta de Ma
drid y BOIETÍK OKICUL de la proviis 
cia de León, se presente en este 
Juzgado al objeto de prestar decía 
ración indagi tor ia eu la causa que 
se le sigue sobre lesiones mutuas; 
bajo aporoibiciCDto de ser declara
do rebelde y de pararlo é l perjuicio 
á que haya lugar. 

A l propio tiempo, encargo á to
das ¡as autoridades civiles y mi l i t a 
res y á los agentes de la policía j u 
dicia!, procedan á la busca y captu-
ra dsl indicado Torcuato Alvemz, y 
caso de ser habido, lo pongau á la 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel do este p i r t ido . 

Dada én Riiiflo á 20 de Octubre de 
,1905—Jesús Hs Maiquiua—P. S. M. , 
Tor ib id Aionso. 

Don "'Luis Combarros Domiuguoz, 
Juez municipal suplente del Juz-

,gado iriunicipal de Valderrey, ou 
•'funcioiiao-del propietario por i a -

r;.. .compatibilidad de és t e . 
'• Hago• saber: Que para hacer pago 

á D Luis Fernandez Nís ta l , veoicu 
(le Uiego. de ia Vega, do seteota y 
dos pesetas con cincuenta céa t imoe , 
intereses vencidos, costas 'y dietas 
de npodoradó, á que fué condenado 
Pablo Mart ínez Ordás , vecino de 
Carra! y Villar, para que cou los 
bienes d i é s t e Juan satisfechas las 
sumas diuh.is, en ju ic io verb i l c iv i l 
seguido eu este Juzgado, y á que ha 
sido condenado, se saca á públ ica 
subasta, c ó m o d a lo propiedad del 
Pablo Mart ínez ya dicho, los bienes 
s i g o i í n t e s : 

Un» caen, eo el cusco del pueblo 
de Viliar, t é r m i n o de Carral, á ta 
calle de San Feliz, seña lada con el 
tiú.me:ii ?e!s. cubierta de teja y paja; 
por lo bajo se compone de corral, 
cocina, csadra, pigar. pauera, coa 
unas ptaotas do peral eu el corral, y 
una knbi tac ióa en medio del mis
mo: linda por la derorecha e i t r a u -
do, calle públ ica; izquierda, Medio
día, casa da herederos de Tonbio 
Callejo; espalda, Poniente, huerta 
que posea NaroisoPrieto, y nasa dú 
Francisco Prieto, vecinos de Villar , 
y da frente, con la calle de su si tua
c ión; tasada en doscientas pesetas. 

El remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de oste Juzgado el dia 
diez del próximo mes do Noviembre, 
y hora de las nueve de la mañana; 

advirtiendo que no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión Los l i 
citadores cups ignará i i para tomar 
parto en lo subasti. el diez por c ien
to do su tasación sobre la inesa del 
Juzgado, antes de la subasta; no 
obran t í tu los de propiedad, por lo 
que el rematante I n b r i de confor
marse con certificación del acta del 
reruate. 

Dado en Valderrey á veinte de 
Octubre de 1905.—Luis Oombarros. 
—P. S. M . : Remigio Cabero, Secre
tario. 

Don José Kobles R o d r í g u e z , Juez 
municipal de La Robla y su dis
t r i t o . 
Hsgs saber: Que co el juicio ver

bal c i v i l de que se h a r á mér i to , re
c a y ó Li sentencia cuyo encabeza-
mieotr. y portó dispoiiViva, dicen: 

'Senlmcia.—En Lo ¡íubla, á once 
de Octubre de m i l nov.-icieistos c i n 
co; el Sr. D. José Robies Rodrí 
guez, Jaez, mUMcipai do este t é r 
mino: habiendo visto los precedeu-
ttB.autos de ju ic io verbal c iv i l , entre 
partes, cotr.o demandante D, Gui
llermo Espinosa S imón , industrial , 
vecino de este pueblo, y comode--
mandado MfximiaB'l} Gonzilez, t am
bién inuyor de fidad, vecieo do Bo-
ñ s r , en ri-ciamación de pesetas: 

Fallo que debo de cor-donar y 
condeno eo rebi!d:a a D. Maximia-
no González «I p tgo de ciento ve in 
t inueve pesetas niecuc-uta cér . t i -
mos por que ha sido, demandado, 
y en las ...costos de osle ju ic io . Asi 
deficiitivamon.Ce juzgenrfo, ly pro
n u n c i ó , máádó y lirma el. expresada' 
Sr. Juez, y ce r t i f i co—José , Robles.. 
—Ante m i , Eduardo CubriaV» . 

Y pora , publicar. ;en el .BÓURÍH' 
OFICIAL dé la proviucia, por la re - , 
beldia del demandado,: y para qae 
sirva do ootificación al mismo, ü r -
ino el presenta en La Robla á ve in t i 
cinco do Octubre de mi l novecien-. 
tos cinco .—José Robles^—Ante m i , 
Eduardo C u b r í a . 

Don Pablo Redondo Gonzá lez , Juez: 
municipal de Vega de Ioiaazoo.es. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Ju l ián Arias Mtiñiz. vecino 'de" 
León, rio clon pesetis que lo es en 
dober D.. Eusekio Voga S u d r í g u e z , 
veoino de ytlla"desótó,°" se eac/i é p ú 
blica s u b á s t a la Soca.siguiente: 

La cuarta parto de una huerta, 
cercada de tapia, dé cabida tres ce
lemines, t é rmino dé Villadesoto, a l 
pozo, que linda O , ualle; M . . pa r t i -
ja de MariS Eugenia Vega; P . .de 
Joaquín Garc i» . y N . , partija de Ce
lestino V e g i , Toldada e j doscientas 
pesetas. • 

Cuyo remi te .toodr.l lugsr el día 
diecisiete da Noviembre próximo, y 
t m u de las dos de la tarde, en ía ca
sa del S í . Juez, sita en Vega Ua I n 
fanzones. Se advierte que «o se ad
mit i rán posturas qua no cubran las 
dos terceres partrs de la tasación, 
y que para toertar parte en lít subasta 
habrá de cons igoar s» por los l ic i ta 
dores, con ante lac ión , sób re l a mesa 
del Juzgado, el diez por d e n t ó de la 
t a s a c i ó n . 

No constan t í tulos y los compra
dores t endrán que conformarse con 
cert if icación de! acta de remate, ba
j o cuyas condiciones se voada. 

Dado en Vega í e lofanz mes á 
ve in t i sé i s de Octubre de rail nove
cientos cinco.—Pablo Redondo.— 
P. S. M . , Felipe Garcia. 

[ap. d« U Dfpataaféa pr#viicial. 
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